
 

 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVO A 
LA CONTRATACIÓN DEL ESPECTÁCULO “MERCADERES DE BABEL” 
DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE  “CLÁSICOS EN ALCALÁ. FESTIVAL 
DE ARTES ESCÉNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN ALCALÁ DE 
HENARES”. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se expone a continuación la 
justificación de la insuficiencia de medios propios para abordar las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 

La Dirección general de Promoción Cultural no cuenta con los medios personales ni 
materiales para la adecuada exhibición de la obra teatral objeto del contrato, por lo que 
debe recurrir a la contratación de la única empresa especializada en la representación 
de la referida obra teatral, para que lleve a cabo todas las acciones artísticas y técnicas 
necesarias para la exhibición de la misma. 

  

Madrid, 25 de abril de 2019 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
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